
 

No. Funciones

1
Elaborar el programa anual de inversión de la obra pública y equipamiento de infraestructura educativa del Colegio, con el fin de dar atención a todas las

instancias que lo requieran.

2 Colaborar con las autoridades en materia de infraestructura educativa del Estado y la Federación para la implementación de mejoras de los espacios

educativos del Colegio.

3
Coordinar las estrategias y mecanismos que permitan determinar las necesidades de conservación, rehabilitación, mantenimiento y equipamiento para la

mejora y mantenimiento de los espacios educativos del Colegio.

4 Coordinar la construcción de nuevas instalaciones, para ampliar la cobertura educativa.

5
Establecer los mecanismos y lineamientos para el desarrollo, control, y seguimiento físico, financiero, operacional y estadístico de los trabajos y metas

consideradas en el programa anual de inversión de obra pública.
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